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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA, UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 53 DE 2025 SENADO

por medio de la cual se exalta culturalmente el Santuario de la Virgen de La Playa, ubicado en el 
municipio de San Pablo, departamento de Nariño, y se dictan otras disposiciones.

                                                 

Radicado: 2-2025-080940
Bogotá D.C., 23 de diciembre de 2025 15:21
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Radicado: 2-2025-080940
Bogotá D.C., 23 de diciembre de 2025 15:21

                                                 

                                                 

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE DEL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 130 DE 2025 SENADO, 446 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 34 años del departamento del 
Vaupés, se exalta su riqueza natural y se dictan otras disposiciones.

                                                 

Radicado: 2-2025-081301
Bogotá D.C., 26 de diciembre de 2025 09:53
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 170 DE 2025 SENADO, 124 DE 2024 CÁMARA

[p]or medio de la cual se reconoce a “Galeras Rock” como uno de los festivales de música 
alternativa más importantes del suroccidente colombiano, se fortalece su promoción y realización 

anual en el municipio de Pasto y se dictan otras disposiciones.

                                                 

Radicado: 2-2025-080957
Bogotá D.C., 23 de diciembre de 2025 15:32

                                                 

                                                 

                                                 

Radicado: 2-2025-081301
Bogotá D.C., 26 de diciembre de 2025 09:53
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Radicado: 2-2025-080957
Bogotá D.C., 23 de diciembre de 2025 15:32

                                                 

                                                 

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 197 DE 2025 SENADO

por medio de la cual la Nación y el Congreso de la República rinde público homenaje al municipio 
de Patía, departamento del Cauca, símbolo de resistencia, libertad y preservación de los saberes 
ancestrales afrocolombianos, se reconoce su legado cultural en la construcción de una sociedad 

diversa, plural y democrática, y se dictan otras disposiciones.

                                                 

Radicado: 2-2025-081314
Bogotá D.C., 26 de diciembre de 2025 10:04
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Radicado: 2-2025-081314
Bogotá D.C., 26 de diciembre de 2025 10:04

                                                 

 

                                                 

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
AL INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 249 DE 2025 SENADO

por medio de la cual se reconoce a la Feria de Cali, a la salsa caleña y las expresiones salseras y 
culturales del Bulevar del río como Patrimonio Cultural de la Nación y se dictan otras disposiciones.

                                                 

Radicado: 2-2025-081300
Bogotá D.C., 26 de diciembre de 2025 09:51
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Radicado: 2-2025-081300
Bogotá D.C., 26 de diciembre de 2025 09:51

                                                 

 

                                                 

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 343 DE 2024 SENADO, 241 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se conmemoran los 200 años de la Batalla de Ayacucho y se dictan otras 
disposiciones.

                                                 

Radicado: 2-2025-080956
Bogotá D.C., 23 de diciembre de 2025 15:31
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Radicado: 2-2025-080956
Bogotá D.C., 23 de diciembre de 2025 15:31

                                                 

3
 

                                                 

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 367 DE 2024 SENADO, 92 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se establece el Día Nacional del Pescador.

                                                 

Radicado: 2-2025-080949
Bogotá D.C., 23 de diciembre de 2025 15:26
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Radicado: 2-2025-080949
Bogotá D.C., 23 de diciembre de 2025 15:26

                                                 

3
 

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
SOBRE EL TEXTO APROBADO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 30 DE 2025 SENADO

por medio del cual se interpreta con autoridad el numeral 4 del artículo 3º de la Ley 2468 de 2025.
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS 
SABERES DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 040 DE 2024 CÁMARA Y 389 DE 2025 

SENADO

Por medio de la cual se reconoce a la majestuosa banda de Baranoa del departamento del Atlántico 
como manifestación del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación y se dictan otras disposiciones.
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Gaceta número 06 - martes, 20 de enero de 2026
SENADO DE LA REPÚBLICA

CONCEPTOS JURÍDICOS
Concepto Jurídico del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público al informe de ponencia positiva 
para segundo debate al Proyecto de Ley número 
53 de 2025 Senado, por medio de la cual se exalta 
culturalmente el Santuario de la Virgen de La Playa, 
ubicado en el municipio de San Pablo, departamento 
de Nariño, y se dictan otras disposiciones..................	 1

Concepto Jurídico del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público al informe de ponencia propuesto para 
cuarto debate del Proyecto de Ley número 130 de 
2025 Senado, 446 de 2024 Cámara, por medio del 
cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 
34 años del departamento del Vaupés, se exalta su 
riqueza natural y se dictan otras disposiciones...........	 2

Concepto Jurídico del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público al informe de ponencia propuesto 
para cuarto debate Proyecto de Ley número 170 
de 2025 Senado, 124 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce a “Galeras Rock” como 
uno de los festivales de música alternativa más 
importantes del suroccidente colombiano, se 
fortalece su promoción y realización anual en el 
municipio de Pasto y se dictan otras disposiciones....	 3

Concepto Jurídico del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público al informe de ponencia 
propuesto para segundo debate del Proyecto de 
Ley número 197 de 2025 Senado, por medio de 
la cual la Nación y el Congreso de la República 
rinde público homenaje al municipio de Patía, 
departamento del Cauca, símbolo de resistencia, 
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libertad y preservación de los saberes ancestrales 
afrocolombianos, se reconoce su legado cultural 
en la construcción de una sociedad diversa, plural 
y democrática, y se dictan otras disposiciones........	 4

Concepto Jurídico del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público al informe de ponencia para segundo debate 
del Proyecto de Ley número 249 de 2025 Senado, 
por medio de la cual se reconoce a la Feria de Cali, a 
la salsa caleña y las expresiones salseras y culturales 
del Bulevar del río como Patrimonio Cultural 
de la Nación y se dictan otras disposiciones..............	 5

Concepto Jurídico del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público al informe de ponencia propuesto 
para cuarto del Proyecto de Ley número 343 de 
2024 Senado, 241 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se conmemoran los 200 años de la Batalla 
de Ayacucho y se dictan otras disposiciones..............	 6

Concepto Jurídico del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público al informe de ponencia propuesto 
para cuarto del Proyecto de Ley número 367 de 
2024 Senado, 92 de 2024 Cámara, por medio del 
cual se establece el Día Nacional del Pescador..........	 7

Concepto Jurídico del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público sobre el texto aprobado en segundo debate 
del Proyecto de Ley número 30 de 2025 Senado, 
por medio del cual se interpreta con autoridad el 
numeral 4 del artículo 3º de la Ley 2468 de 2025......	 8

Concepto Jurídico del Ministerio de las Culturas, Las 
Artes y los Saberes del Proyecto de Ley número 
040 de 2024 Cámara y 389 de 2025 Senado, por 
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